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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeia da! din 19.)

J8. MM. el Ray y la Reina Regente 
,q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

DIRECCIÓN GENERAL DE uBRaS 
PÚBLICAS

Núm. 2.481.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden da 19 de Noviembre actual, esta 
Dirección general ha señalado el día 26 
dal próximo mes de Enero, à la una da 
la tarde, para la adjudicación en públi- 
oa subasta de los acopios para cotiser 
vaoión en 1888 á 89 de la carretera de 
Montoro á Rute, provincia de Córdo
ba, cuyo presupuesto ea de 13.764 pe
setas y 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, su
te la Dirección genera! de Obras públi- 
bas. situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, halláudose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos eorrespoudientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Nsgociado «orrespondieute del Minie
te 30 de Fomento, en las horas hábiles 
dj oficina, desde el día de la fecha, 
h: ¡ta el 21 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécina, arreglándose al adjun- j 
to modelo, y la cauti lad que ha de con- 1 
signarse previamen'.e, como garantía ! 
para tornar parte en la subasta, será de * 
140 pesetas en metálico, ó en efectos ' 
de la Deuda pública al tipo que les está 
Asignado por las respectivas disposi- ’ 
cioueg vigentes, debiendo acompafiar- 
89 á cada pliego el documento que 

acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1888.— 
El Director general, Ciego Arias de Mi
randa.

MODELO DE PHOPOSICIÓN

D N. N., vecino de., según cédula 
personal número..... enterado del anun
cio publicado con fecha....de..... último 
y de Ias condieione.s y requioitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1888 á 89 delà 
carretetera de Montoro á Rute, pro
vincia de Córdoba, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, cou estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadameute 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Feclia y firma dél proponente.)

Núm, 2.4^.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Noviembre actual, esta 
Dirección general ha señalado el día 
26 del próxijao mes'de Enero, A la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios para 
couservación en 1888 á 89 de la carre
tera de Cuesta del Espino à Mála
ga, provincia de Córdoba, cuyo presu
puesto es de 27.497 pesetas y 30 cén
timos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 

ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, haUándose de 
manífieato, para conocimiento del pií- 
bíico, el presupuesto, condiciones y 
planofi correspondientes, en dicho Mi
nistère y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposictoues en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 21 de Enero próximo, y en las Sec
ciones de Fomento de todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mis- 
moa días y horas.

Lag proposicioues ge presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con- 
sígnarse previamentó, como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 
280 peaetag en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompaflar- 
•se á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

Eu el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 30 de Noviembre de 1888.— 
El Director general, Dipt^o Arias de Mi 
randa.

MODELO DE PaorosimóK

D. N. N., vecino de.... , según céd ula 
personal número... enterado del anun
cio publicado cou fecha..... de.....  úl- 
Umo y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de tas obras de aco
pios para conservación en 1888 á 89 de 
la carretera de Cuesta del Espino á 
Málaga, provincia de Córdoba, se com
promete á tomar, á su cargo la cons
trucción de las mismas, 'con esrtieta 
sujeción á los expregados requisitos 
y condiciones, per' la cantidad de.....

{Aquí la proposición ÿue se haga, ad-

mifiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadameute la 
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
e! proponente á la ejecución do las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(¿echa y firma del proponente).

GOBIERNO CIVIL
UB LA

A<IOVINCIA DE CORDOBA

Circular nàm. 3,3ÍÍ.

Encargo á todos los Sres. .lloaldeg 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de D. Juan Fes>i, Director de Compa
ñía Ecuestre, y caso de ser habido re
tenerla un piauo-manubrio de caoba, 
macizo, 52 martillos, fábrica de Anto
nio Beldi, núm. 1.661, cilfndro, arre
glado por Luis Goñi, y el carro oo- 
rrespondieuto; avisándome resultado.

Córdoba 20 de Diciembre de 1888.
Bl Gobarnador,

Josí de Heredia.

Circular núm. ^.51^.

Eucargo á todos los Sras.'Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, precedan á la busca 
y captura del preso Bartolomé Ramis 
Font Bona, fugado de la cárcel de Ta
rragona el 16 del actual, de 22 años de 
edad, empleado, estatura 1‘08O metros, 
pelo negro, nariz y boca regularas, ca
ra redonda, barba poblada, color sano, 
está herido y lleva vendado el dedo co
razón de la mano derecha; dandome 
cuenta inmediata, caso de ser habido.

Córdoba 20 de ¡Diciembs-e de 1838.
El Qo burn ador, 

dosé de Heredia,
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Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.501,

El día 20 del actual se abre el pago 
de la mengualidad corriente á las clases 
pasivas que lo tísneu consignado en ¡a 
Depositaría de Hacienda de esta pro
vincia, el cual se verificará por el orden 
siguiente;

Hía 20.—Retirados,
Día 21. — Montejiío militar y Monte

pío civil.
Día ¿*.9.—Exclaustrados, jubilados, 

cesantes, remuneratorias, cargas de 
justicia y licenciados con cruces pen
sionadas.

Córdoba 19 de Diciembre de 1888.— 
Eduardo Lora.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núra. 2.459.

EXTRACTO de lo» acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión do! día 30 de No
viembre do 1888, presidida por el Ilus
trísimo Sr. Gobernador civil, D. José de 
Heredia.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de que se pasaron 

á informe del Sr. Inspector los expe
dientes del Último concurso.

De habersa remitido al interesado, 
por conducto del Alcalde de Pedroche, 
el certificado de clasificación del Maes
tro jubilado D. José Francisco Moreno.

De la Real orden, fecha 25 de Octu
bre último, declarando incompatible el 
cargo de Juez del Tribunal de Oposi
ciones con el de Habilitado de los 
Maestros de primera enseñanza.

De que se pasó á la Excma. Diputa
ción provincial una lista de todo.s los 
empleados de la Secretaria de esta Jun
ta, con expresión de la edad de cada 
uno y sellas de sus respectivos domi
cilios.

De que aprobado por el limo, señor 
Rector de la Universidad de Sevilla el 
nombramiento de Auxiliar interluo de 
la Escuela elemental do niños del dis
trito de la Catedral de esta ciudad, se 
comunicó al Exemo. Sr. Alcalde y al 
interesado.

De que el Centro Escolar traslada la 
Real orden, rehabilitando á Doña Ara
celi del Olmo en la Escuela da niñas 
de Zamoranos.

De que se expidió certificado de ap
titud á D. Francisco Agulló para el 
desempeño de las Escuelas incomple
tas de la provincia, y los de oposicio
nes que solicitaron las Maestras Doña 
Juliana Cancho, Doña Milagros Ges- 
lín y Doña Antonia Molina

D« que se devolvió á la Junta de 
Instrucción pública de Jaén la comu
nicación que mandaba para entregar á 
D. Miguel Mora, Maestro que fné de la 
segunda Escuela de niños del Carpio, 
por no residir actualmente en esta pro
vincia.

De que el Maestro interino de la Es
cuela de párvulos de Doña Mencía 
participa haber abierto clase nocturna 
de adultos.

De que el limo. Sr, Director gene
ral de Instrucción pública traslada una 

Real orden del Ministerio de Hacien
da, eatableoieudo'las reglas que se han 
de observar para hacer los ingresos en 
la Caja de primara enseñanza.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en dicha Caja el día 25 del mes 
actual, resultó existente la cantidad de 
15.198 pesetas 74 céntimo», por el an
terior ejercicio de 1887 à 83, y la de 
37.500 pesetas 71 céntimos, por el ac
tual de 1888 á 89.

Acordó decir al Habilitado la feesha 
en que tomó po-'-esióu la Maestra inte
rina de la primera Escuela de niñas de 
Adamuz.

Manifestar al Sr, Inspector la vacante 
de la Escuela de niñas de Doña Men
cía, á fin de que proponga icte.íua pa
ra su de-sempeño, y decir al Alcalde de 
dicho pueblo que con el mismo objeto 
se dió conocimiento al expresado fun
cionario de haUareo vacante la ele
mental de niños.

Dar las oportunas órdenes para que 
el importe do los alquileres de casa del 
Maestro de la Escuela de niños de Con
quista, se satisfaga directamente por 
la Habiiitauión.

Remitir, en la forma dispuesta por 
la Junta Central de Derechos Pasivos 
del Magisterio de primera enseñanza, 
las cuentas y certificaciones corres
pondientes ai primer trimestre del co
rriente año económico.

Preguntar al Alcalde del Guijo la 
forma en que se ha nombrado al susti
tuto que desempeña la Escuela do ni
ños, durante la enfermedad del Maes
tro propietario.

Remitir á la referida Junta Central 
de Derechos Pasivos los expedientes 
de clasificación de las Maestras jubila
das Doña Francisca Muñoz y Doña 
Dolores Crespo, y el de orfandad de 
las hijas del difunto Maestro de la Es
cuela de párvulos de Lucena, D. José 
María Bujalance.

Cumplimentar el nombramiento por 
concurso de ascenso, de Doña Inés 
Pérez, para la primera Escuela de ni
ñas de Baena, y por traslado, los de 
D. Rafael Pérez, para la primera ele
mental de niños de Posada», D, Rafael 
Jiménez Sicilia y D. Manuel Pineda, 
para las de párvulos de Lucena y 
Aguilai'.

Devolver informada al Rectorado, 
según antecedentes, la instancia que 
elevó á la Dirección general D. José 
Cano y Torres, reclamando contra las 
propuestas hechas para las referidas 
Escuelas de párvulos de Lucena y 
Aguilar,

Participar al Centro Escolar y Habi
litado las fechas en que han tomado 
posesión la Auxiliar de la segunda Es
cuela elemental de niñas de Montilla 
y el Maestro de la de niños de Fuente 
Palmera, interesando de la Junta do 
Instrucción pública de Málaga certifi
cado de los antecedentes quo existan 
de dicho Maestro.

Reclamar del Alcalde de Pozoblan
co el certificado de haberse ratifie; do 
en la posesión al Maestro de la segun
da Escuela elemental de niños, á vir
tud del nuevo título administrativo 
que le expidió Ia Superioridad, y del 
de Fuente la Luncha, igual documento 
que justifique la posesión del Maestro 

interino de aquella Escuela incom
pleta.

Pasar al Sr. Gobernador, para los 
efeetos que proceden, una Real orden 
del Ministerio de Fomento, de fecha 15 
del mes actual, disponiendo que loa 
expedientes de jubilación de loa Maes
tros, que lo soliciten por imposibilidad 
física notoria, se instruyan y tramiten 
con estricta sujeción a lo mandado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 26 de Marzo de 1868.

Llamar la atención de dicha Autori
dad, por si estima procedente, que la 
Comisión provincial que fuucioua des
de Í.’ del mea actual, formula nueva 
propuesta de Vocal que la represente 
en esta Corporación, no obstante de 
pertenecer à la misma Comisión el de
signado por la anterior.

Dar conocimiento á los Centros Di
rectivo, Escolar y Habilitado de que, 
por haber tomado posesión de la Es
cuela de párvulos de Utrera, el Maestro 
pue servía le de igual clase de Doñe 
Mencía, ha quedado esta vacante, oo- 
rrerrespondiendo su provisión al turno 
de concurso, y remitir à la Junta de 
Instrucción pública de Seville certifi
cado de los antecedentes del dicho 
Maestro.

Dar conocimiento al Maestro interim 
no de la Escuela de párvulo.^ de Luce 
na de la comunicación que se pasó al 
Alcalde de aquella ciudad para que el 
Ayuntamiento le satisfaga el importe 
de los alquileres de casa, é interesar del 
dicho Alcalde el cumplimiento de la 
orden referida.

Decir al Maestro sustituido do la 
tercera Escuela elemental de niño» de 
Lucena que puede solicitar de aquella 
Autoridad local el habilitar la casa des
tinada “por al Ayuntamiento para el 
Maestro de dicha Escuela, que ocupa el 
sustituto de la misma; pero que no tie 
ne derecho i que se le satisfaga el al
quiler de la que habite por convenien
cia particular.

Mandar á los Maestros de las Escue
las públicas de Belalcázar las copias 
qua interesan de loa presupuesto» de 
material del año económico corriente; 
pasar á informo del .señor Inspector 
el presupuesto de la Escuela de pár, 
vulos de Lucena de referido ejercicio 
y reclamar directament» de los Maes
tros lo.s que aun faltan, concediéndoles 
para su presentación un plazo de ocho 
días.

Cursar, con favorable informo , al 
Rectorado, los expedientes de permúta 
de los Maestros de la Escuela elemen
tal. do Adamuz y de la torcera de la 
Rambla; y el del Auxiliar de la superior 
de Montilla, en solicitud de que se le 
expida nuevo titulo administrativo con 
lu dotación legal que disfruta.

Participar á la Dirección general. 
Rectorado y Habilita lo,que por trasla
do á la Escuela «uperior de Aguilar de! 
Maestro que Bervia la de Prógo, ha 
quedado esta vacante, correspondiendo 
su provisión al tumo de concurso.

Pasar al señor Gobernador, para que 
en su vista adopto las medidas que 
estime más procedentes y eficaces, las 
redamaoionos que en queja del atraso 
que sufren en el percibo de sus habe
res producen los Maestros de las Es

cuelas públicas da Ruta, Villanueva del 
Rey, Lucena y Aguilar,y la que dirige 
D. Francisco Amaya, para que el 
Ayuntamiento de La Carlota le satis
faga lo quo le adeuda, procedente del 
cuarto trimestre de 1886 á 1887.

Expedir ó Doña Dolores Lara certi
ficado de aptitud para el desempeño de 
las Escuela» incompletas de la pro
vincia.

Publicar una circular para que las 
Juntas locales da primera enseñanza 
de la provincia remitan por duplicado, 
eu el mes de Diciembre próximo,el era- 
padrokamieuto de todos los niños y 
niñas residentes ea los respectivos tér
minos municipales y comprendidos en 
la edad escolar, que fija el art. 7.* de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857.

Pedir las hojas de «ervicios, con to
dos los documentos originales que las 
ju8tifiqueU)á los Maestro» da las Escue
las públicas de la provincia, en cuyos 
expedientes personales resultan algu
nas dudas ó falta de antecedentes.

Excitar al Exemo. Ayuntamiento de 
esta capital para que cree una Escuela 
de niñas ea la parroquia de Sau Mi
guel,

Someter á la aprobación del Recto
rado el nombramiento de Maestro inte
rino para la Escuela de párvulos de 
Carcabuey, hecho á favor de D, Fran
cisco Ontiveros.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario. 
Kicoíai Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Cabra.

Mû». 2. 509.

Para el día 3 de Enero del año 
entrante de 1839 se anuncia la subasta 
de 1.350 á 1,450 kilogramos do carne 
de cerdo para el consumo del Hospital 
de esta ciudad, cuyo peso habrá de 
eubrirse con 14 ó 16 cerdos, no pu
diendo ser inferior ft 80 kilogramos el 
peso de un cerdo.

El acto de la subasta tendrá lugar 
de doce á una de la mañana dal expre
sado día 3 de Enero de 1889, en el local 
del Establecimiento, donde pueden 
examinarse el pliego de condiciones y 
demás documentos del expediente de 
subasta.

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Cabra 15 deDioiembre de 1888.—El 
Alcaide, Presidente de la Junta de Pa
tronos Administradores, José Redon
do Marqués.—El Director, Santiago 
Valera.

Montoro.

Núm. 2.047.

Extracto de los acuerdos tomado.» por oí 
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad en 
el mes de Junio último.

S(XMi\ del día 2 de Junio de 138^
raEsmascu del so. alcalub o. francisco 

BOHBKO KUiO

No tuvo efecto por falta de asisten
cia de mayoría de señores Concejales,
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suspendiéndose hasta la próxima ordi
naria, por no haber asuntos urgente* 
de que tratar.

Sesión extraordinaria deí día -4 de Junio.
PBESIDBHCIA DEL SR. ALCALDE D. FRANCISCO

ROMERO NU So

Dar cuenta de una exposición de 
D. Pedro José Solano y García, en la 
que solicita modificación de las bases 
de la concesión que le hiciera el Ayun
tamiento en 12 de Abril del corriente 
aflo para el abastecimiento de aguas 
de esta población, acordándoae poner 
de manifiesto las que nuevamente pre
senta por término de cinco días, en es
ta Secretaría municipal, para que los 
vecinos puedan examinarías y hacer 
por escrito las observaciones que con
sideren oportunas.

Sesión del día 9 de Junio,
PUE3IDESÛIA DEL 3R, TENIENTE PRIMBBO 

D. LUIS MEDINA ROJAS

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Aprobar el presupuesto formado por 
el maestro de obras D. Sebastián Díaz 
Morales del costo de la reparación del 
empedrado y nuevo, acerado de la ca
lle Postigo, y que el expediente pase á 
la Comisión de Fomento para que re
dacte el pliego de condiciones econó
micas bpjo las cuales ha de anunciaras 
la licitación.

Igual aprobación del proyecto y pre
supuesto formado por el mismo maes 
tro do las obras de reparación de la 
calle Domingo de Lara.

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio,

Idem otras cuentas rendidas por 
D. Sebastián Díaz de materiales y jor
nales de caballerías invertidos en la re
paración de las calle.s de esta ciudad, 
paseo de la Virgen de Gracia y caminos 
vecinales.

Desestimar la exposición de Juan 
Guerrero Acosta, en la que pretende 
una pensión mensual para costear no
driza á su hijo de corta edad, por cou- 
siderarlo en condiciones de poderla 
pagar, y otra de Juana María Guzmán 
en solicciud de que se le auxilie con 
cantidad con el objeto de llevar á 
Fuencaliente á su hijo Pedro, por con
tar con bienes suficientes para atender 
á dichos gastos.

Conceder á Juan Guzmán Lagunas 
80 pesetas para que pueda llevar á su 
hija Francisca à tornar baños de mar, 
para curarse de enfermedad que pa
dece.

Aprobar la subasta que tuvo lugar 
en 29 de Mayo anterior para la repara
ción del puente de Arenosillo.

Asimismo se aprobó la subasta cele
brada en 29 de expresado Mayo para 
la contratación del servicio del alum
brado público de tas calles de esta po
blación durante el año ecoBÓmico de 
18b8-89.

Concederle á Luis González Higue
ra un préstamo de 1.000 pesetas de los 
fondos del Pósito de esta ciudad con 
la garantía hipotecaria que ofrece en 
IÏU solicitud.

Aprobar el estado de distribución de 
fondos para dicho mea.

Conceder á D. Antonio Jiménez 
González, do esta naturaleía y vecin
dad, con cargo al capítulo de imprevis
tos, 100 pesetas para que pueda exa
minarse y obtener el título de Profesor 
de istrucción primaria, cuyos estudios 
tiene concluidos y aprobados, el cual 
no podía adquirir por carecer de los 
recursos más indispensables á dicho 
objeto.

Quedar enterado el Ayuntamiento ; 
de una comunicación del Sr Delegado , 
de Hacienda en la que participa que 
el Sr, Contador general-de la Deudas 
pública aprobó su acuerdo de retener ; 
los intereses de las inscripciones de es- Í 
ta Beneficencia para el reintegro del 
pago duplicado é indebido que hiciera j 
á su apoderado la Administración de , 
Hacienda en Enero de 1883. j

Aprobar el proyecto y presupuesto ¡ 
formado por el maestro de obras para i 
la reparación de los desperfectos del 
camino de la Montesina á este termino, 
y que pase el expediente á la Comisión 
de Fomento para que redacte el plie 
go de condiciones económicas bajo el 
cual ha de anuiiciar.se la subasta.

Concederle á Eduardo Baranda Ríos 
la pensión de 10 pesetas durante cinco 
meses para que pueda costear una no
driza á su hijo de corta edad.

Pasar á informe de la Comisión del 
Pósito una instancia de Juan Cazorla 
Lechina en la que solicita un présta
mo de 1.000 pesetas.

Pasar igualmente á informe de la 
Comisión de Fomento la exposición de 
los vecinos de la calle Antón Diaz, en 
solicitud de que se continúe oI acerado 
de la misma calle.

Auxiliar á Ana Josefa Balastegui,' 
pobre da «olemnidad y enferma, con 
25 pesetas para que pueda tornar los 
baños de Fuencaliente que le ha pres
crito el Módico de su aiistencía

Concederle á Catalina Calleja Cana
lejo 20 pesetas para que pueda llevar 
á su hija Antonia Serrano Calleja á 
Marmolejo y tomar aquellas aguas pa
ra curarse de la afección del estómago 
que padece.

Convertir en definitiva la recepción 
provisional hecha por la Comisión de 
Fom-mto y maestro de obras, de las eje
cutadas por el contratista Bartolomé 
Garcia Líano-s, para la construcción de 
una cloaca en la calle Clavel; que se les 
satisfagan las 460 pesetas en que se le 
adjudicó el remate; que se le devuelva 
el dept sito, y que se reintegre el expe
diente en papel de pagos al Estado.

Acordar el más exacto cumplimiento 
de la circular del Sr. Administrador de 
Contribuciones y Rentas de esta pro
vincia, relativa á la formación del re
parto de la territorial del año 1883-89, 
y que se le haga presante no ser posi
ble confeooioaarlo, por su mucha ex
tensión, en el corto plazo que en la mis
ma circular señala.

Reducir á 1.125 pesetas el tipo para 
la subasta de la Casa Albóndiga de esta 
ciudad, en atención é no haber licita
dores por las 1.250 en que se anunció.

Participar á D. Bartolomé González 
Velasco mande demoler ti parte de 
fachada ruinosa de la casa de su pro

piedad, situada en la calle de Duque 
de la Victoria, núm. 60, para evitar 
el peligro que amenaza á los tran
seúntes.

Aceptar la casa núm. 6 de la calle 
de San Francisée de esta población, de 
la propiedad de D. Manuel Rojas, para 
instalar en ella las oleínas de la esta
ción telegráfica y correos, en renta 
anual de 540 pesetas, y autorizar al se
ñor Teniente primero para que ultime 
el contrato por el tiempo y forma que 
considere más conveniente.

Disponer se verifique por adminis
tración los reparos del camino de los 
Bermejales, en atención á lo avanzado 
de la época y á que su costo no alcanza 
á 400 pesetas.

Conceder á Juan Lucena Carmona 
el socorro domiciliario de 20 pesetas 
para atender á las urgentes necesida
des de su esposa, que padece grave 
enfermedad.

Sesión extraordinaria déldía 11 de Junio.
PRESIDENCIA DEL SH. TENIENTE PRIMERO 

DON LUIS MEDINA ROJAR

Declarar caducada la concesión que 
hiciera este Ayuntamiento en 12 de 
Abril último á favor de D. Pedro José 
Solano García para el abastecimiento 
de aguas de esta ciudad, aprobar otras 
bases y hacerie al Sr. Solano nueva 
coucésión coa el mismo objete.

Sesión del día 16 de Junio.

PRECEDENCIA DEL SE. ALCALDE D. PEAN CISCO 

ROMERO MUÑO

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Aprobar la subasta celebrada en el 
mismo día para la contratación del em
pedrado y acerado de la calle Domingo 
de Lara.

Idem de la ídem, para la ejeooció» 
de las obras de acerado y empedrado 
de la calle Postigo.

Idem de la ídem, del arrendamiento 
del arbitrio especial sobre licencias pa
ra la venta ea puestea públicos y lim
pieza de calles y plazas durante el pe
ríodo económico de 1883 á89.

Idem de varías cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Conceder á Bartolomé Gálvez Rojas, 
10 pesetas para que pueda costear los 
baños de Fuencaliente que le ha dis
puesto el Médico de su asistencia.

Idem á Antonio Jurado Majuelos' 
20 pesetas para que pase á Córdo
ba y sea operado de cataratas que pa
dece.

Idem á Alonso Hoyo el socorro do
miciliario de 20 pesetas para que atien
da á la curación de su esposa.

Idem á Catalina Carpió 20 pesetas 
para que pueda tornar ¡os baños de 
Fuencaliente y curárse da los dolores 
reumáticos que sufre.

Idem á Juana Poblete Serrano 15 pe
setas para qua pueda costearas los ba
ños lie Arenosillo.

Declarar comprendido en el art. 22 
del Reglamento para la administración 
y cobranza dei impuesto de consumos 
el aceite de linaza que ge aplica á la in
dustria, y exigir los derechos á sus in
troductores.

Quedar enterado de haberle corres
pondido á esta población 6.306 pesetas 
por atenciones de segunda enseñanza.

Apoderar á D. Manuel Enríquez y 
Enríquez, vecino de la ciudad de Cór
doba, para que le represente en la mis
ma y cobre á su nombre los intereses 
de las inseripcione* del Municipio y 
Beneficencia con la retribución consig
nada en los respectivos ’presupuestos.

Conceder depósito doméstico de ha
rinas al labrador D. Francisco Villalba 
Carcedo.

Acceder á lo solicitado por los veci
nos de la calle Cánovas, y mandar reti
rar de su pavimento la tierra y arena 
suelta, á fin de evitar las molestias que 
ocasiona el polvo á sus vecinos.

Aprobar el remate de las obras de 
leparación del camino vecinal da Gar- 
oigómez.

Colocar un barandal de hierro en el 
poyato de la Iglesia de San Sebastián, 
para evitar el peligro que amenaza á 
los transeúntes.

Cumplimentar el acuerdo de 12 de 
Septiembre último, colocando al arca 
de caudales las dos llaves que le faltan.

Acceder á lo propuesto por el leñor 
Barbado para que ae presente ai Ayun- 
tam'auto un extracto de los acuerdos 
que no han tenido el debido cumpli
miento.

Pasar á informe de la Comisión espe 
eial nombrada al efecto, la exposición 
de D. Pedro Vega Rodríguez en soli
cited do que 36 redacten bases á qua 
deberán sujetarse estos cosecheros pa
ra evitar las sensibles o3oílaeione.s del 
precio del aceite.

Declarar incobrables varias cuota* 
de contribución industrial.

Aprobar la cuenta rendida por el 
Administrador fiel impuesto de consu
mos de la recaudación obtenida en el 
mes de Abril último.

Idem del material invertido en la 
misma oficina durante el expresado 
mes.

Sesión del día )¿3 de Junio.
PRESIDENCIA DEL ÍE. ALCiLDB D. FRANCISCO

«OMERO NUÑO.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Admitir al contratista del aervicío 
del alumbrado público, D, Miguel Ro
jas Mercado, la fianza personal de Dou 
Ildefonso Mercado Ramírez para la se
guridad del cumplimiento de su con
trato.

Aprobar el extracto de los- acuerdos 
tomados por la Corporación en el mes 
de Marzo último, y que se remitan al 
Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Aprobar el acta de subasta da la Ca
sa Alhóndiga à favor de D. Santiago 
Bellido Olalla, en la cantidad de 1.250 
pesetas.

Igualmente te aprobó la subasta de 
bis obras del camino de la Montesina á 
favor de D. Francisco Poblete Rodrí
guez en la cantidad de 2.290 pesetas, y 
que 33 le haga saber esta oircunstanoia 
para que de principio á los trabajos á 
la mayor brevedad.

Socorrer á Pedro Mazuelas Moreno'
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con la cantidad de 25 pesetas para que 
lleve á su esposa á tomar los baños de 
ArenositlOj con el fin de curarse de en
fermedad que padece.

Conceder á Ana Josefa Cano Carpio 
15 pesetas para que pueda ir á iíarino- 
lejo á winar aquellas aguas minero me
dicinales y curarse de una cloro-anemia 
que sufre.

Aprobar la recepción hecha por la 
Comisión de Fomento y el perito Don 
Sebastián Díaz de las obras ejecutadas 
por D. Francisco Poblete en el puente 
de Arenosillo; que se le satisfagan Ias 
1.679 pesetas 99 céntimos en que se 
le adjudicó el remate; que so le devuel
va el depósito, y se reintegre el expe
diente en papel de pagos al Estado.

Aprobar el Reglamento formado por 
la Comisión le Fomento para el régi
men de la brigada de trabajadores, de
dicada constantemeateá la composición 
de los caminos vecinales, el cual empe- 
aará á regir desde 1.“ de Julio del co
ndente año.

Tener por definitiva la recepción 
provisional hecha porlt Comisión de 
Fomento y el m.iestro titular de albañi
lería ne las obras de reparación del 
empedrado y acerado de la calle Con
cepción y Plaza de Isabel II, ejecutadas 
por el contratista Pedro García Monti
lla,al que se le abonarán las 436 pesetas 
en que le fué adjudicado el remate, y 
que se le devuelva el depósito, previo 
reintegro del expediente.

vuelva el depósito y se reintegre el 
expediente.

Reparar por administración los des
perfectos del empedrado de las calle 
Enfermería.

El presente extracto ha «ido aproba
do por el Ayuntamiento de esta ciedad 
en sesión celebrada en L* del co 
corriente mes.

Montoro á 6 de Octubre de 1888.—

DEPOSiTAñlA DE FONDOS MUNICIPALES DE POSADAS

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ciíarto trimestre de 1887 á 2.SSS.

CUENTA

¿eí cuarto trimestre del ur'io económico de 1887 á 1388, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pMjos Derificadas en la Caja de su cargo 
á saber:

Sesión ¿el día 30 de dunio,
PKE31DENCIA DEL SIL ALCALDE D. FHANCISCO 

BOMEKO NUSO

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Aprobar varías cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Aprobar las cuentas presentadas por 
el maestro de obras D. Sebastián Díaz 
de los jornales de caballerías y mate
riales invertidos en la reparación d» 
las calles de esta ciudad, del nuevo Ce
menterio y de los caminos vecinales d« 
este término.

Auxiliar con 30 pesetas á Pedro 
Criado Guzmán para que pueda tomar 
loa baños de Fuencaliente y ourarfe la 
parálisis que padece.

Recibir la obra ejecuta la por el con 
tratista D. Francisco Poblete en el ca
mino de la Montesina; que se le abonen 
las 2,290 pesetas en le fué adjudicado 
el remate, devolverse el depósito y 
reintegrar el expediente.

Aprobar la recepción provisional 
hecha perla Comisión de Fomento y 
perito de albañilería de las obras he
chas por el contratista D, Pedro García 
Montilla, en la calle Domingo de Lara, 
abonándosele 945 pesetas en que le 
fueron adjudicadas, con devolución del 
depósito que constituyera en garantía 
de su contrato, y que reintegre el ex
pediente en forma legal.

Igualmente se aprobó la recepción 
hecha por expresada Comisión y perito 
de las obras de reparación del empe
drado y acerado de la callo Postigo; 
que so le satisfagan al contratista Don 
Francisco Poblete 660 pesetas en que 
•e fueron adjudicadas, que se le de

V.* B.*—El Alcalde, Francisco Rome
ro Nuño.—El Secretario, Vicente Ji
ménez Cruz.

Lucena.

Núm. 2.493.

D. Domingo dfamianera g Garcia, Jues 
de primera instanda de esta ciudad g 
sw partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
Actuario que refrenda se siguen autos 
ejecutivos á instancia del Procurador 
Don Miguel Iiópez y López, en nom
bre de los señores viuda de Antonio 
Llorens y Compañía, contra Don Ale
jandro Escudero y Zamorano, por co
bro de pesetas, en los cuales, y á ins
tancia del actor, he mandado sacar á 
teraei'a subasta, por término de veinte 
días, la finca que á continuación se des
cribe:

Una suerte de vifla majuelo, con la 
extension superficial de cinco aranza- 
das, situada en el partido de Mata las 
Grajas, segundo cuartel rural de este 
término; que linda: á Levante, con oli
var y viña de herederos de Antonio 
Villa y más de los del Presbítero Don 
Ramón de Latorre; al Sur, con vifla 
majuelo de Don Miguel López y Lo
pez; á Poniente, con el camino del par
tido, y por el Norte, con la servidum
bre que conduce á la cañada nombrada 
de la Higuera; cuya finca fué apreciada 
en la cantidad de dos mil pesetas, 2.000

Cuya tercera subasta tendrá lugar 
sin sujeción á tipo el día once de Ene
ro del año entrante de mi! ochocientos 
ochenta y nueve, y hora de la una de 
su tarde, en los estrados de esta Juz
gado,en los términos prevenidos en los 
artículos mil quinientos seis, mil qui
nientos siete y mil quinientos ocho de 
la Ley de Enjuiciamiento civil; advir
tiendo que no se han presentado los 
títulos de propiedad de la finca descri
ta, pero que su dominio resulta inscrito 
en el Registro de la propiedad de esta 
ciudad, á nombre del deudor, según' 
consta de la certificación de graváme
nes que se ha’la eu los autos, los cua
les estarán de manifiesto en la Escri
banía del Actuario, para los que quie
ran examinarlos, tanto respecto á este . 
punto,como para conocer las condicio 
nes, bajo las que se anunció la segunda 
subasta.

Dado an Lucena á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Dominga Manzanera,—El Ac
tuario, Licenciado Antonio F. de Bur-

PKIILEEA PAKTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en ¡in del trimestre anterior.............. 4.647,07

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................... 17.969,Íi8

Cargo..........................................^3.616,33

Data por pagos verificados en igual trimestre.......... . ............. 18.357,?x

Ecistenciaen mi poder para el trimestre que sigue............... 4.058,81

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimeatre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Feeetaa.

OPERACIONES 
realizadas 

«n este trimestre

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

[hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....................
2 Montes....................
3 Impuesto-s................
4 Beneficencia,,.....
6 Instrucción pública,
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas............ ..

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

2.147,09

16.448,62
177,86

2,322"60

6.890,48
23.536,17

13.738,39

1.362,78

5.482*04
177,86

1,209’00
2.000,00

1.366”,40

6.381,18
n
n

3,609,87

21.930’^66
366,72

3.631”,60
2.000,00
6.890,48

24.892,67

20.119,67
>
n

CAueo................ 65.261,01 17.969,26 83.230,27

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento........

2 Polieladeeegnridad.
3 Policía urbanay ru-

4 Lua tracción pública,
5 Beneficeucja...........
6 Obras públicas, ....
7 Corrección publica,.

9 Cargas.....................
10 Obrasdenuevaeons- 

truc ció......
11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas........ ..........

6.806.98
M

3.808,77
«

564,65

4,926"26

20.742"69

0
287,78 

10.050,38 
13.336,63

>

3.184,88

1.838 73
33,00

181,35
614,49

2.090.27

7.05^00

120.00
391,00

3.050”00

9.991,86
n

6.737,50
33,00

746,90
614,49

7.016,53

27.796"69

120,00
678,78 

10.060,38 
16.386,6.3

n

Lata..................... 60.613,94 18,657,72 79.171.66

La precedente cuenta está conforme con lo que 
positaría de mi cargo, y con los doeumencos que 
general definitiva del ejercicio.

resulta de los libros de la De- 
eu su día se unirán á la cuenta

En Posadas á 30 Ia Junio de 18^8,—El Depositario, Juan P. Aranda.
Examinadala precedente cuenta, e-tiru un todo conforme con los Asientos 

de log libros que están á nuestro cargo.
Eu Posadas á 30 de Jwiio de 18S8.-BI Regidor Intervenir, Luis Ortega.
Vy B,'“_ El Alcalde, Serrano,—El Secretario interino, Laureano Ugai.

gO8- IHraEMXA PBOVlNCiAL (CASA BOCORBO BOSilCIO.)
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